
 

 

D
: k

m
 1

.5
 v

ía
 c

h
ía

 C
aj

ic
á 

C
en

tr
o

 E
m

p
re

sa
ri

al
 N

O
U

 o
f 

5
4

8 

W
: w

w
w

.c
an

el
o

n
h

ill
s.

co
m

  
E:

 V
en

ta
s@

ca
n

el
o

n
h

ill
s.

co
m

 
T:

 3
1

6
7

4
3

1
5

9
7 

Cajicá, 2 de junio de 2026 
 
 
Señor 
ARQ. LORENA TOVAR VANEGAS 
Secretaría de Planeación de Cajicá. 
Ciudad  
 

 
REF: Radicación permiso de enajenación 

 
 
Cordial saludo,  
 
 
Por medio de la presente adjunto documentación para el PERMISO DE 
ENAJENACIÓN del proyecto CANELON HILLS ubicado en la vereda 
Canelón. 
 
 
 
1. Copia cedula de ciudadanía solicitante 
2. Certificado de existencia y Representación con copia de cedula de 

ciudadanía del representante legal 
3. Folio de matrícula. 
4. Copia Modelo de contrato de compraventa  
5. Presupuesto financiero del proyecto. 
6. Actos administrativos correspondientes (licencia de parcelación y 

construcción). 
7. Escritura (reglamento de propiedad horizontal). 
 
 

 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
__________________________________ 
DANIEL ALEJANDRO BELLO ZAPATA 
Representante Legal 
Canelón Hills S.A.S  
901.519.171-9 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CANELON HILLS S.A.S
Nit: 901519171 9 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Cajicá (Cundinamarca)

MATRÍCULA

Matrícula No. 03426096
Fecha de matrícula: 8 de septiembre de 2021
Último año renovado: 2026
Fecha de renovación: 19 de febrero de 2026
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Vda Calahorra Km 1.5 Via Chia
Cajica Cen Empresarial Nou Of 548

Municipio: Cajicá (Cundinamarca)
Correo electrónico: canelonhills@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3138090422
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Vda Calahorra Km 1.5 Via Chia
Cajica Cen Empres

Municipio: Cajicá (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación: canelonhills@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3138090422
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 8 de septiembre de 2021 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de
2021, con el No. 02741919 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CANELON HILLS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
La comercialización, inversión y presentación de servicios en bienes
inmobiliarios, darlos en alquiler, invertir en compra y venta; la
compra, venta y alquiler de maquinaria y equipo; la comercialización
y construcción de bienes inmuebles así como un desarrollo urbanístico
y profesional de consultoría e investigación en el área de
operaciones, logística, publicidad y mercadeo e inteligencia de
negocios, especializada en desarrollar, implementar, medir, auditar y
analizar actividades de ventas, mercadeo, publicidad, desarrollo de
canales de comercialización, la importación y exportación de todo
tipo de materiales, equipos, repuestos para la comercialización,
desarrollo y ejecución de cualquier clase de proyectos de ingeniería.
Actuar como representante, agente, distribuidor. Comisionista,
consignataria o concesionario de toda clase de bienes y mercancías
derivadas de los productos antes dichos, compra venta y arrendamiento
de finca raíz, compra venta y arrendamiento de maquinaria, diseño,
dirección y ejecución de proyectos. En el desarrollo de su objeto
social podrá: A) Celebrar y ejecutar todas las operaciones de cambio
y de comercio exterior que requiera el funcionamiento de la compañía.
B) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes,
dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas.
C) Intervenir como deudora o acreedora en toda clase de operaciones
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de crédito, dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya
lugar a ellas. La sociedad y sus accionistas no podrán avalar,
garantizar o de cualquier manera afianzar obligaciones de terceros,
de los accionistas o de los administradores. D) Celebrar con
establecimientos de crédito nacionales o extranjeros y compañías
aseguradoras todas las operaciones que se relacionen con los negocios
y bienes sociales. E) Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y
negociar en general toda clase de instrumentos negociables y
cualquier otra clase de títulos de crédito. F) Participar en otras
sociedades, siempre que sus negocios sean compatibles con el objeto
social. G) Celebrar y ejecutar en general todos los actos y contratos
principales, preparativos y complementarios o accesorios de los
anteriores, los que se relacionen con la existencia y funcionamiento
de la sociedad, en particular actividades de promoción y divulgación
y los demás que sean conducentes al buen logro de los fines sociales,
la sociedad podrá en su ejercicio realizar cualquier otra actividad
lícita. Parágrafo: En desarrollo del objeto antes enunciado, la
sociedad podrá establecer sucursales, establecimientos o agencias en
Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título toda clase de
bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y
darlos en garantía; celebrar contratos mediante los cuales se logre
un eficiente aprovechamiento de su infraestructura; contratar toda
clase de servicios necesarios para el cabal desarrollo de su objeto;
constituir o participar en: (I) Sociedades comerciales; (II) Empresas
unipersonales; (III) Asociaciones; (IV) Fundaciones cuyo objeto
principal sea el desarrollo de actividades relacionadas con la
producción, comercialización y/o prestación de servicios y que tenga
relación con el mismo y (V) En general, asumir cualquier forma
asociativa o de colaboración empresarial con personas naturales o
jurídicas para adelantar actividades relacionadas, conexas y
complementarias con su objeto social: Explotar marcas, lemas
comerciales, nombres y enseñas comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal siempre que sean afines al objeto
principal; girar aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de
títulos valores, instrumentos negociables, acciones, títulos
ejecutivos y demás; participar en licitaciones públicas y privadas;
tomar dinero en mutuo con o sin interés o darlo en mutuo con o sin
interés; celebrar contratos de seguro, transporte, cuentas en
participación, contratos con entidades bancarias y/o financieras;
representar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras
que desarrollen actividades iguales, similares conexas o relacionadas
y en general, celebrar todos aquellos actos y contratos que sean
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necesarios para dar cabal cumplimento al objeto aquí descrito. 4111 -
La construcción de todo tipo de edificios residenciales, tales como
casas unifamiliares y edificios multifamiliares, incluidos edificios
de muchos pisos. - El montaje y levantamiento in situ de
construcciones prefabricadas. - La reforma o renovación de
estructuras residenciales existentes. - El montaje de cubiertas
metálicas, puertas, ventanas y demás elementos metálicos realizado
por el constructor como parte del desarrollo de la construcción de
edificaciones residenciales. 4112 - La construcción de todo tipo de
edificios no residenciales, tales como: - Edificios destinados a
actividades de producción industrial, como fábricas, talleres,
plantas de montaje, etcétera. - Hospitales, escuelas y edificios de
oficinas. - Hoteles, tiendas, centros comerciales y restaurantes. -
Edificios de aeropuertos e instalaciones deportivas cubiertas. -
Parqueaderos, incluidos los subterráneos. - Almacenes. - Edificios
religiosos. - El montaje y levantamiento in situ de construcciones
prefabricadas. - La reforma o renovación de estructuras existentes. -
El montaje de cubiertas metálicas, puertas, ventanas y demás
elementos metálicos realizado por el constructor como parte del
desarrollo de la construcción de edificaciones no residenciales. 4312
La limpieza de terrenos de construcción. - El movimiento de tierras:
Excavación, nivelación y ordenación de terrenos de construcción,
excavación de zanjas, remoción de piedras, voladura, etcétera. - Las
perforaciones de prueba, sondeos de exploración y recogida de
muestras de sondeo para actividades de construcción y para fines
geofísicos, geológicos o similares. - La preparación de terrenos ara
actividades de explotación de minas y canteras: Remoción del estéril
y actividades de otro tipo para preparar y aprovechar terrenos y
propiedades mineras, excepto yacimientos de petróleo y gas. - El
drenaje de terrenos de construcción y de tierras agrícolas o
forestales. 4321 - La instalación de: - Instalaciones y accesorios
eléctricos. - Líneas de telecomunicaciones. - Redes informáticas y
líneas de televisión por cable, incluidas líneas de fibra óptica. -
Antenas parabólicas. - Sistemas de iluminación. - Sistemas de alarma
contra incendios y contra robos. - Alumbrado de calles y señales
eléctricas. - Alumbrado de pistas de aeropuertos. - La conexión de
aparatos eléctricos y equipo doméstico, incluidos sistemas de
calefacción radiante. 4330 - La aplicación en edificios y otros
proyectos de construcción, de yeso y estuco para interiores y
exteriores. - La instalación de puertas, ventanas y marcos de puertas
y ventanas de madera o de otros materiales. - La instalación de
muebles de cocina a la medida, mamparas de cristal, escaleras,
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mobiliario de trabajo y similares. - La instalación de mobiliario. -
El acabado de interiores, como techos, revestimientos de madera para
paredes, tabiques movibles, etcétera. - La colocación en edificios y
otros proyectos de construcción de: - Baldosas y losas de cerámica,
hormigón o piedra tallada para paredes y pisos, y accesorios de
cerámica para cocinas. - Parqué y otros revestimientos de madera para
pisos. - Alfombras y cubrimientos de linóleo para pisos, incluidos
los de caucho o plástico. - Revestimiento para suelos o paredes de
terrazo, mármol, granito o pizarra. - Papel de colgadura. - La
pintura interior y exterior de edificios. - La pintura de obras de
ingeniería civil. - La instalación de vidrios, espejos, etcétera. -
La limpieza de edificios nuevos después de su construcción. - Otras
actividades de terminación de edificios n.c.p.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $50.000.000,00
No. de acciones : 50.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $50.000.000,00
No. de acciones : 50.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $50.000.000,00
No. de acciones : 50.000,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá un suplente, designado por la asamblea general de
accionistas.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente
ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la
cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a
terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 27 de diciembre de 2022, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2022 con el No. 02918698 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Daniel Alejandro Bello C.C. No. 11275702
Legal Zapata

Por Documento Privado del 8 de septiembre de 2021, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de
2021 con el No. 02741919 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Raul Alejandro Bello C.C. No. 11275302
Legal Suplente Bello
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 003 del 11 de febrero de 03207278 del 13 de febrero de
2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4111
Actividad secundaria Código CIIU: 4112
Otras actividades Código CIIU: 4312, 4321

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 891.283.266
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4111

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

\n \n Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a
30.000 SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los
parafiscales de 75% en el primer año de constitución de su empresa,
de 50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto 525 de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para verificar si su empresa está obligada a remitir estados
financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : PROMOTORA ALFA SAS
N.I.T. : 900593711 7, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02294693 DEL 15 DE FEBRERO DE 2013
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :24 DE MARZO DE 2026
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2026
ACTIVO TOTAL : 3,326,258,868
TAMAÑO EMPRESA :  PEQUEÑA
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION  DE  NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 6 15 A 98 VEREDA CHUNTAME
APARTAMENTO 201
MUNICIPIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : PROMOTORALFA@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 6 15 A 98 VEREDA CHUNTAME APARTAMENTO 201
MUNICIPIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : PROMOTORALFA@GMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS  DEL  12  DE FEBRERO DE 2013, INSCRITA EL 15 DE FEBRERO DE
2013  BAJO  EL NUMERO 01706457 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA PROMOTORA ALFA SAS.

















                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES:  LA COMERCIALIZACIÓN, INVERSIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
EN  BIENES  INMOBILIARIOS,  DARLOS  EN  ALQUILER, INVERTIR EN COMPRA Y
VENTA;  LA  COMPRA,  VENTA  Y  ALQUILER  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO; LA
COMERCIALIZACIÓN  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  BIENES  INMUEBLES  ASÍ  COMO SU
DESARROLLO URBANÍSTICO Y PROFESIONAL DE CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN EN
EL   ÁREA   DE   OPERACIONES,   LOGÍSTICA,  PUBLICIDAD  Y  MERCADEO  E
INTELIGENCIA  DE  NEGOCIOS, ESPECIALIZADA EN DESARROLLAR, IMPLEMENTAR,
MEDIR, AUDITAR Y ANALIZAR ACTIVIDADES DE VENTAS, MERCADEO, PUBLICIDAD,
DESARROLLO   DE   CANALES   DE   COMERCIALIZACIÓN.  LA  IMPORTACIÓN  Y
EXPORTACIÓN  DE  TODO  TIPO  DE MATERIALES, EQUIPOS, REPUESTOS PARA LA
COMERCIALIZACIÓN,   DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DE  CUALQUIER  CLASE  DE
PROYECTOS   DE   INGENIERÍA.   ACTUAR   COMO   REPRESENTANTE,  AGENTE,
DISTRIBUIDOR,  COMISIONISTA,  CONSIGNATARIA  O  CONCESIONARIO  DE TODA
CLASE  DE BIENES Y MERCANCÍAS DERIVADAS DE LOS PRODUCTOS ANTES DICHOS,
COMPRA   VENTA   Y   ARRENDAMIENTO  DE  FINCA  RAÍZ,  COMPRA  VENTA  Y
ARRENDAMIENTO   DE   MAQUINARIA,  DISEÑO,  DIRECCIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE
PROYECTOS.  EN  EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL PODRÁ: A) CELEBRAR Y
EJECUTAR  TODAS  LAS  OPERACIONES DE CAMBIO Y DE COMERCIO EXTERIOR QUE
REQUIERA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  COMPAÑÍA. B) ADQUIRIR, ENAJENAR,
GRAVAR  Y  ADMINISTRAR  TODA  CLASE  DE BIENES, DANDO O RECIBIENDO LAS
GARANTÍAS  DEL  CASO,  CUANDO  HAYA  LUGAR A ELLAS. C) INTERVENIR COMO
DEUDORA  O  ACREEDORA EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, DANDO O
RECIBIENDO  LAS  GARANTÍAS  DEL  CASO,  CUANDO  HAYA LUGAR A ELLAS. LA
SOCIEDAD Y SUS ACCIONISTAS NO PODRÁN AVALAR, GARANTIZAR O DE CUALQUIER
MANERA  AFIANZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, DE LOS ACCIONISTAS O DE LOS
ADMINISTRADORES.   D)   CELEBRAR   CON   ESTABLECIMIENTOS  DE  CRÉDITO
NACIONALES   O   EXTRANJEROS   Y   COMPAÑÍAS  ASEGURADORAS  TODAS  LAS
OPERACIONES  QUE  SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES. E)
GIRAR,  ACEPTAR,  ENDOSAR, ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR EN GENERAL TODA
CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y CUALQUIER OTRA CLASE DE TÍTULOS DE
CRÉDITO.  F)  PARTICIPAR EN OTRAS SOCIEDADES, SIEMPRE QUE SUS NEGOCIOS
SEAN  COMPATIBLES  CON  EL  OBJETO  SOCIAL.  G) CELEBRAR Y EJECUTAR EN
GENERAL  TODOS  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  PRINCIPALES,  PREPARATIVOS Y
COMPLEMENTARIOS  O ACCESORIOS DE LOS ANTERIORES, LOS QUE SE RELACIONEN
CON  LA  EXISTENCIA  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD, EN PARTICULAR
ACTIVIDADES   DE   PROMOCIÓN  Y  DIVULGACIÓN  Y  LOS  DEMÁS  QUE  SEAN
CONDUCENTES  AL BUEN LOGRO DE LOS FINES SOCIALES, LA SOCIEDAD PODRÁ EN
SU  EJERCICIO  REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LICITA. EN DESARROLLO
DEL  OBJETO  ANTES ENUNCIADO, LA SOCIEDAD PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES,
ESTABLECIMIENTOS  O  AGENCIAS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR; ADQUIRIR A
CUALQUIER   TÍTULO   TODA   CLASE   DE  BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES,
ARRENDARLOS,  ENAJENARLOS,  GRAVARLOS  Y  DARLOS EN GARANTÍA; CELEBRAR
CONTRATOS MEDIANTE LOS CUALES SE LOGRE UN EFICIENTE APROVECHAMIENTO DE
SU  INFRAESTRUCTURA; CONTRATAR TODA CLASE DE SERVICIOS NECESARIOS PARA
EL  CABAL  DESARROLLO  DE  SU  OBJETO; CONSTITUIR O PARTICIPAR EN: (I)
SOCIEDADES COMERCIALES; (II) EMPRESAS UNIPERSONALES; (I) ASOCIACIONES;
(IV)   FUNDACIONES   CUYO   OBJETO  PRINCIPAL  SEA  EL  DESARROLLO  DE
ACTIVIDADES  RELACIONADAS  CON  LA  PRODUCCIÓN,  COMERCIALIZACIÓN  Y/O
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y QUE TENGA RELACIÓN CON EL MISMO Y, (V) EN
GENERAL,   ASUMIR   CUALQUIER   FORMA  ASOCIATIVA  O  DE  COLABORACIÓN
EMPRESARIAL   CON   PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS  PARA  ADELANTAR
ACTIVIDADES  RELACIONADAS,  CONEXAS  Y  COMPLEMENTARIAS  CON SU OBJETO
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SOCIAL;   EXPLOTAR   MARCAS,  LEMAS  COMERCIALES,  NOMBRES  Y  ENSEÑAS
COMERCIALES,  PATENTES,  INVENCIONES  O CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL
SIEMPRE  QUE SEAN AFINES AL OBJETO PRINCIPAL; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR,
COBRAR   Y   PAGAR   TODA   CLASE  DE  TÍTULOS  VALORES,  INSTRUMENTOS
NEGOCIABLES,  ACCIONES,  TÍTULOS  EJECUTIVOS  Y  DEMÁS;  PARTICIPAR EN
LICITACIONES  PÚBLICAS  Y  PRIVADAS;  TOMAR  DINERO EN MUTUO CON O SIN
INTERÉS  O  DARLO  EN  MUTUO  CON O SIN INTERÉS; CELEBRAR CONTRATOS DE
SEGURO,  TRANSPORTE, CUENTAS EN PARTICIPACIÓN, CONTRATOS CON ENTIDADES
BANCARIAS Y/O FINANCIERAS; REPRESENTAR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS,
NACIONALES   O   EXTRANJERAS   QUE  DESARROLLEN  ACTIVIDADES  IGUALES,
SIMILARES,  CONEXAS  O  RELACIONADAS  Y,  EN  GENERAL,  CELEBRAR TODOS
AQUELLOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  SEAN  NECESARIOS  PARA  DAR  CABAL
CUMPLIMIENTO AL OBJETO AQUÍ DESCRITO.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
7730  (ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y
BIENES TANGIBLES N.C.P.)
OTRAS ACTIVIDADES: 
4799   (OTROS   TIPOS  DE  COMERCIO  AL  POR  MENOR  NO  REALIZADO  EN
ESTABLECIMIENTOS, PUESTOS DE VENTA O MERCADOS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00


                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $140,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 70,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00


                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 25,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD Y EN USO DE SU
RAZÓN  O  DENOMINACIÓN SOCIAL ESTARÁN A CARGO DEL GERENTE GENERAL Y EL
SUBGERENTE   QUIEN  LO  REEMPLAZARA  EN  LAS  AUSENCIAS  TEMPORALES  O
PERMANENTES;  QUIENES  SERÁN  ELEGIDOS  PARA  PERÍODOS  DE  UN (9) AÑO
CONTADOS  DESDE  LA  FECHA  DE  SU  ELECCIÓN.  EL GERENTE GENERAL Y SU









SUPLENTE  PERMANECERÁN  EN  SU  CARGO  HASTA  CUANDO  SEAN  LEGALMENTE
REEMPLAZADOS Y PODRÁN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
12  DE  FEBRERO  DE  2013,  INSCRITA  EL 15 DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL
NUMERO 01706457 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL
  BELLO BELLO RAUL ALEJANDRO                 C.C. 000000011275302 
SUBGERENTE
  BELLO RICO RAUL HERNANDO                   C.C. 000000019070873 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN
HAGA  SUS  VECES  TENDRÁ  ATRIBUCIONES  PARA CELEBRAR CUALQUIER ACTO O
NEGOCIO  JURÍDICO  QUE SEA NECESARIO PARA DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL
DE  LA SOCIEDAD Y SON DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES EL OBRAR DE BUENA
FE, CON LEALTAD Y CON LA DILIGENCIA DE UN BUEN HOMBRE DE NEGOCIOS. SUS
ACTUACIONES SE CUMPLIRÁN EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD, TENIENDO EN CUENTA
LOS  INTERESES  DE SUS ASOCIADOS. EN EL CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN LOS
ADMINISTRADORES  DEBERÁN:  1.  REALIZAR  LOS  ESFUERZOS CONDUCENTES AL
ADECUADO  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL.  2.  VELAR  POR EL ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS. 3. GUARDAR Y
PROTEGER  LA  RESERVA  COMERCIAL  E  INDUSTRIAL  DE  LA  SOCIEDAD.  4.
ABSTENERSE  DE UTILIZAR INDEBIDAMENTE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA. 5. DAR
UN  TRATO  EQUITATIVO  A TODOS LOS ACCIONISTAS Y RESPETAR EL EJERCICIO
DEL  DERECHO DE INSPECCIÓN DE TODOS ELLOS. 6. ABSTENERSE DE PARTICIPAR
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA EN INTERÉS PERSONAL O DE TERCEROS, EN
ACTIVIDADES  QUE  IMPLIQUEN  COMPETENCIA  CON  LA  SOCIEDAD O EN ACTOS
RESPECTO   DE   LOS   CUALES  EXISTA  CONFLICTO  DE  INTERESES,  SALVO
AUTORIZACIÓN  EXPRESA  DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN ESTOS
CASOS,  EL ADMINISTRADOR SUMINISTRARÁ AL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE
TODA  LA INFORMACIÓN QUE SEA RELEVANTE PARA LA TOMA DE LA DECISIÓN. DE
LA   RESPECTIVA   DETERMINACIÓN   DEBERÁ   EXCLUIRSE   EL   VOTO   DEL
ADMINISTRADOR,  SI  FUERA ACCIONISTA. EN TODO CASO, LA AUTORIZACIÓN DE
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SÓLO PODRÁ OTORGARSE CUANDO EL ACTO
NO PERJUDIQUE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
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RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $457,393,764


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6810


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 12,100


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************









CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CANELON HILLS  

 

PROMITENTE VENDEDOR: CANELON HILLS S.A.S  
NIT:901.519.171-9 

PROMITENTE COMPRADOR: ****  

INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO: ***** 

FECHA DE ENTREGA DEL INMUEBLE:  ****** 

PRECIO TOTAL DEL INMUEBLE: ******* 

 

Entre los suscritos a saber, por una parte, DANIEL ALEJANDRO BELLO ZAPATA, mayor de edad, 
domiciliada en Cajicá – Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.275.702 de 
Cajicá (Cundinamarca), quien, en calidad de Gerente, obra en nombre y representación legal de la 
sociedad CANELON HILLS S.A.S persona jurídica con domicilio principal en el Municipio de Cajicá, 
identificada con Nit. 901.519.171-13, constituida y debidamente registrada en la Cámara de Comercio 
de Zipaquirá, quien en el presente documento se denominará el PROMITENTE VENDEDOR; y, por la 
otra parte *******************  mayor de edad identificado de cedula de ciudanía 40.334.190 
de Villavicencio y residente en Bogotá, quien en adelante y para efectos del presente contrato se 
denominará(n) EL PROMITENTE COMPRADOR, ambas partes, que acordamos celebrar el presente 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, que se regirá de acuerdo con las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR, promete vender a EL 
PROMITENTE COMPRADOR que a su vez promete comprar, a título de compraventa real y efectiva, 
el derecho de dominio, la propiedad y la posesión material sobre el siguiente inmueble: 
 
Unidad No ***** del Conjunto CANELON HILLS, ubicado en dirección carrera 6 # 10-175 s vereda 
Canelón del municipio de Cajicá, Departamento de Cundinamarca. 
 

• Área total lote:    105.23 m2 
• Área primer piso:      49.23 m2 
• Área segundo piso:      45.44 m2  
• Área tercer piso:               45.44 m2 

• Área terraza:       9.06 m2   
• Área del parqueadero:    26.40 m2  
• Área zona verde:     17.66 m2 
• Área construida:     140.11 m2 

 
LINDEROS ESPECIALES UNIDAD 1A 
 
Norte: 5.71 m2 vía interna del Conjunto Canelón Hills. 
Sur: 5.71 cerramiento del conjunto Canelón Hills. 
Occidente: 18.37 m2 Con casa 6A del conjunto Canelón Hills. 
Oriente: 18.45 m2 Con casa 7ª del conjunto Canelón Hills. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuerpo Cierto: No obstante, la mención de la cabida y de los linderos, la 
venta se promete sobre cuerpo cierto y por lo tanto desde ahora las partes renuncian a cualquier 
reclamación por una eventual diferencia entre el área real y la declarada. Los linderos especiales, su 
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número de matrícula inmobiliaria y el área definitiva, serán los contenidos en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal que EL PROMITENTE COMPRADOR constituirá mediante escritura pública. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE COMPRADOR no intervendrán directa ni indirectamente 
en el desarrollo de la construcción del inmueble prometido en compraventa. Igualmente, no está 
autorizado a ingresar a la obra, salvo previa autorización escrita de la PROMITENTE VENDEDOR.  Sin 
embargo, EL PROMITENTE VENDEDOR no asume ningún tipo de responsabilidad por accidentes o 
cualquier evento o suceso relacionado con el ingreso de personas a la construcción.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble prometido en 
compraventa es, en total, un valor de ********  DE PESOS M/CTE ($*****.000), suma que EL 
PROMITENTE COMPRADOR pagarán a EL PROMITENTE VENDEDOR de la siguiente manera:  
 

***** 
 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de retardo en alguno cualquiera de los pagos establecidos en la 
presente cláusula por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR, EL PROMITENTE COMPRADOR 
pagará a EL PROMITENTE VENDEDOR un interés igual a la máxima tasa legal permitida por el sólo 
hecho de la demora, calculada sobre el saldo total del precio y desde el día del vencimiento del pago 
respectivo, el que se hará exigible inmediatamente, sin necesidad de ningún requerimiento para 
constituirse en mora, al que el deudor renuncia expresamente.  
 
Si transcurridos 60 días desde el momento que se ha presentado el retardo conforme este parágrafo 
EL PROMITENTE COMPRADOR no efectúe el pago de lo adeudado, EL PROMITENTE VENDEDOR 
podrá declarar resuelto el presente contrato por incumplimiento, disponer inmediatamente del inmueble 
prometido en compraventa, sin necesidad de autorización ni trámite alguno pues con la firma de este 
contrato está amplia y expresamente facultado por EL PROMITENTE COMPRADOR para el efecto. 
En caso que EL PROMITENTE VENDEDOR opte por la resolución, se aplicará la pena de que se trata 
más adelante y EL PROMITENTE VENDEDOR restituirá a EL PROMITENTE COMPRADOR los 
dineros que haya recibido conforme el plan de pagos por los inmuebles dentro de un término que no 
podrá ser superior a los 30 días contados desde la fecha que se declare resuelto el contrato, 
descontando el interés debido conforme la presente cláusula y la pena de que se trata más adelante. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el caso que EL PROMITENTE COMPRADOR requiera de un crédito 
para el pago del precio conforme el plan acá contenido, declara expresamente y garantiza que conoce 
y satisface las condiciones y requerimientos exigidos por la entidad financiera respectiva con la que 
adelantará dicho procedimiento. EL PROMITENTE VENDEDOR brindará el apoyo que requieran LOS 
PROMITENTES COMPRADORES, sin asumir, en ningún caso, responsabilidad ni obligación por su 
aprobación, ni condicionar el pago del saldo del precio a la misma. La gestión de solicitud, aprobación 
y desembolso del crédito, son obligaciones de LOS PROMITENTES COMPRADORERS. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para efecto del pago de las sumas contenidas en esta cláusula, EL 

PROMITENTE VENDEDOR instruye para que sean efectuados, mediante consignación o transferencia a 

la cuenta de ahorros # 335-000023-63 de Bancolombia a nombre de CANELON HILLS S.A.S con Nit 

901.519.171-9, los días acordados en la presente cláusula. 

 
PARÁGRAFO CUARTO. – Arras-. -Las partes han acordado como arras una suma equivalente al quince 

por ciento (15%) del dinero recibido, las cuales se regirán conforme a los artículos 1859 y 1860 del Código 
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Civil, es decir, si EL PROMITENTE COMPRADOR se retractare del contrato, perderá las arras y si fuera 

EL PROMETIENTE VENDEDOR quien se retractare, devolverá las arras dobladas. En caso de retracto por 

parte de la PROMETIENTE VENDEDORA, ésta devolverá también la totalidad de los dineros recibidos 

como parte del precio de inmueble. El pago de las arras será exigible sin necesidad de requerimientos ni 

constituciones en mora, a lo que renuncian mutuamente las partes. En el evento de hacerse efectivas las 

arras no se aplicará la sanción penal de que más adelante se trata.  

 

PARÁGRAFO QUINTO- DESISTIMIENTO- si EL PROMITENTE COMPRADOR se retractare del 

contrato, perderá las arras que están contenidas en el parágrafo anterior, el término para la retractación 

será de 1 MES a partir de la firma del presente documento. 

 
CLÁUSULA TERCERA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El inmueble prometido en 
venta se encontrará sometido al Régimen de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 
2001, sus Decretos Reglamentarios o normas que lo modifiquen. EL PROMITENTE COMPRADOR 
acepta desde la fecha de este contrato que los linderos, área construida y privada y numeración 
definitivos del inmueble prometido en venta serán los indicados en el respectivo Reglamento de 
Propiedad Horizontal que se otorgará y que, desde esta misma fecha se obliga a cumplir. Cualquier 
diferencia en área que pueda llegar a resultar entre lo que se consagra en este contrato y lo que 
establezca el Reglamento de Propiedad Horizontal, no dará derecho de reclamo alguno contra el 
PROMITENTE VENDEDOR. EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta expresamente haber 
identificado el inmueble conforme la proyección planimetría como cuerpo cierto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE COMPRADOR conoce y acepta que el inmueble objeto 
de esta promesa de compraventa incluyen un derecho en común y pro indiviso sobre la propiedad de 
las áreas de equipamiento comunal, zonas comunes, el parqueo de visitantes, áreas de acceso y 
circulación vehicular, todo lo cual se señala en el reglamento de propiedad horizontal y que, tanto LOS 
PROMITENTES COMPRADORES, como sus causahabientes a cualquier título, se obligan a cumplir 
expresamente.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: COEFICIENTE DE COPROPIEDAD Y PAGO DE EXPENSAS: Además del 
dominio individual que se promete en venta por este contrato, la promesa de compraventa incluye todos 
los usos, servidumbres y anexidades del inmueble y del proyecto, un porcentaje que indicará la 
participación en la persona jurídica de la propiedad horizontal, la cuota parte que le corresponde 
contribuir a este o estos inmuebles por concepto de gastos de conservación y mejoras de los bienes de 
uso o servicio común, tal como se determinará en el Reglamento de Propiedad Horizontal, EL 
PROMITENTE COMPRADOR especialmente se obliga al pago oportuno de las expensas comunes que 
le corresponde a partir de la fecha en que se efectúe la entrega del inmueble conforme el presente 
contrato, independientemente del porcentaje de avance de las obras de zonas comunes y demás bienes 
que hacen parte de la copropiedad, los que serán entregados en los tiempos que se determine en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal, y así se encuentre o no el inmueble prometido en uso por parte 
de LOS PROMITENTES COMPRADORES, obligación que se extiende a los arrendatarios, 
comodatarios, causahabientes u ocupantes, a cualquier título del inmueble y en nombre de LOS 
PROMITENTES COMPRADORES. El valor por concepto de los pagos y expensas corresponderá al 
porcentaje que la unidad privada tenga dentro de toda la copropiedad y será fijado en el reglamento 
conforme la ley indica.  
 
CLÁUSULA CUARTA. - TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR  
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1. Mediante escritura pública número 3433 del 09 de diciembre de 1996 otorgada en la notaría 15 
del círculo de Bogotá D.C, se protocoliza el levantamiento topográfico cuyo plano fue aprobado 
por el departamento de planeación del municipio de Cajicá, actualizando el área del predio y 
sus linderos así:"por el costado norte, por el punto cuatro (4) al punto dieciséis (16) en ciento 
quince metros con setenta y dos centímetros (115.72 mts) colindando con la familia Gutiérrez 
de la roche por el costado sur, por el punto trece (13) al punto (15) en ciento catorce con 
cuarenta y ocho centímetros (114.48 mts) con propiedad que es o fue de Aparicio Bello.
por el costado oriental, por el punto cuatro (4) al punto trece (13) en cuarenta y ocho metros 
con catorce centímetros (48,14 mts), con la vía de Cajicá que conduce a chía.por el costado 
occidental, del punto quince (15) al punto dieciséis (16) en cuarenta y siete metros con treinta 
y seis centímetros (47.36 mts) con terrenos que son o eran de Pablo Emilio Bello. A este 
inmuebles le corresponded el folio de matrícula inmobiliaria número 176-3052 y cédula catastral 
# 251260000000000050712000000000.Como fideicomitente gerente vinculo el inmueble en 
mayor extensión, materia de esta promesa de compraventa, adquirido por el señor RAUL 
HERNANDO BELLO RICO, quien actúa como fideicomitente aportante de tierra, en el contrato 
firmado # 103794 así; a la UNIVERSIDAD E.A.N; mediante escritura número 2203 del 5 de abril 
de 2019 de la Notaria 38 del círculo de Bogotá. A este inmueble le corresponde el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria en mayor extensión número 176 – 3052 y cédula catastral en mayor 
extensión número 0000000000050712000000000 de la Oficina delegada en Zipaquirá del 
IGAC.    

2. La secretaria de planeación del municipio de Cajicá, según RESOLUCIÓN N° PARC+CRR 215 
del 16 de noviembre de 2023 OTORGA LICENCIA DE PARCELACIÓN PROYECTO 
CANELÓN HILLS Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD CERRAMIENTO 
para TRÁMITE ADMINISTRATIVO 25126-0-21-412º 

3. La curadora urbana No 2 de Cajicá la Arq.  ANDREA DEL PILAR PARRA ROJAS según Acto 
administrativo 25126-2-24-0221 del 30 de julio  de 2024 “otorga LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN  DE 28 UNIDADES en las modalidades OBRA NUEVA para el predio 
ubicado en la KR 6 # 10-175 S y denominado LOTE EAN CAMPUS CAJICÀ, identificado con 
certificado de tradición No 176-3052 y código catastral 251260000000000050712000000000 
del municipio de Cajicá, PROYECTO DE VIVIENDA DENOMINADO CANELÓN HILLS, 
representada legalmente por el señor DANIEL ALEJANDRO BELLO ZAPATA identificado con 
la cédula de ciudadanía 11.275.702 de Cajicá.  

4. La curadora urbana No 2 de Cajicá la Arq.  ANDREA DEL PILAR PARRA ROJAS según Acto 
administrativo 25126-2-24-0229 del 27 de agosto de 2024 “por la cual se aprueban planos de 
propiedad horizontal para el predio ubicado en la KR 6 # 10-175 S y denominado LOTE EAN 
CAMPUS CAJICÀ, identificado con certificado de tradición No 176-3052 y código catastral 
251260000000000050712000000000 del municipio de Cajicá, PROYECTO DE VIVIENDA 
DENOMINADO CANELÓN HILLS, representada legalmente por el señor DANIEL 
ALEJANDRO BELLO ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía 11.275.702 de Cajicá 

5. Planos aprobados por curaduría 2 del municipio de Cajicá con la resolución No Acto 
administrativo 25126-2-24-0229 del 27 de agosto de 2024  

6. La curadora urbana No 2 de Cajicá la Arq.  ANDREA DEL PILAR PARRA ROJAS según Acto 
administrativo 25126-2-25-0025 del 29 de enero de 2025 “otorga LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN unidades 15A - 15B  en las modalidades OBRA NUEVA  para el predio 
ubicado en la KR 6 # 10-175 S y denominado LOTE EAN CAMPUS CAJICÀ, identificado con 
certificado de tradición No 176-3052 y código catastral 251260000000000050712000000000 
del municipio de Cajicá, PROYECTO DE VIVIENDA DENOMINADO CANELÓN HILLS, 
representada legalmente por el señor DANIEL ALEJANDRO BELLO ZAPATA identificado 
con la cédula de ciudadanía 11.275.702 de Cajicá 

 

CLAUSULA QUINTA. - ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material del inmueble 
prometido en el presente contrato, se efectuará el día TREINTA (30) de diciembre de 2027 mismo día 
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y después de la firma de la escritura pública de compraventa conforme el presente contrato, siempre y 
cuando EL PROMITENTE COMPRADOR se encuentren a paz y salvo por todo concepto con la 
PROMITENTE VENDEDORA. En caso de presentarse alguna modificación en la fecha de entrega del 
inmueble, EL PROMITENTE VENDEDOR notificará por escrito con un quince (15) días de anticipación 
a EL PROMITENTE COMPRADOR tal hecho y los motivos que lo originan, sin que por ello se configure 
incumplimiento por parte del PROMITENTE VENDEDOR. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material se hará constar en un acta suscrita por ambas partes, 
en la que se indicarán los detalles de acabados que sean susceptible de ser corregidos, los cuales sin 
embargo no serán causa para no recibir los inmuebles. EL PROMITENTE COMPRADOR acepta que 
su inmueble sea entregado con iguales especificaciones al utilizado en la unidad modelo o a los planos 
presentados en el momento de la venta. Sin embargo, la PROMITENTE VENDEDORA, en los casos 
de fuerza mayor, como escasez, variación significativa de precios o dificultades en el suministro 
oportuno de materiales de construcción, o huelga decretada por el personal de sus proveedores o 
contratista, queda facultado para modificar o sustituir los materiales correspondientes, respetando las 
especificaciones generales previstas en cuanto a calidad de los materiales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL PROMITENTE COMPRADOR no comparece a recibir el inmueble o, 
presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa justificada, se tendrá por entregados debidamente 
para todos los efectos, EL PROMITENTE VENDEDOR estará obligado a dejar constancia de la entrega 
en el acta respectiva. En este evento, las llaves del inmueble quedarán a disposición de EL 
PROMITENTE COMPRADOR en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o en el lugar donde 
ésta lo señale. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR queda exonerada de toda responsabilidad 
por la no entrega del inmueble prometido en venta en la fecha pactada en los eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito. En dichos eventos, el término para la entrega será prorrogado y se efectuará dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que hubiese cesado la causa que dio origen a la 
fuerza mayor o caso fortuito. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido serán de cargo de 
LOS PROMITENTES COMPRADOR todas las reparaciones por daños y deterioros que no obedezcan 
a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL PROMITENTE VENDEDOR de 
conformidad con la ley. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: GARANTÍAS FRENTE AL INMUEBLE QUE SE ENTREGA: La entrega que 
se hará, incluirá los documentos de garantía de los equipos como ascensores, bombas, dotaciones y 
demás que sean entregados conforme a los diseños aprobados, expedidas directamente por los 
proveedores y a cargo de éstos, en los que se detallará el manual de uso, la cobertura y el término de 
la garantía de los referidos equipos.  
 
PARÁGRAFO SEXTO. - ENTREGA DE BIENES DE USO Y COGE COMÚN: Los bienes de uso y goce 
común con que contará el proyecto se construirán conforme sean aprobados en la licencia de 
construcción otorgada por la autoridad competente y serán entregados a la persona o personas 
designadas, de conformidad con lo establecido para tal fin en el Reglamento de Propiedad Horizontal 
que se constituya. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública de compraventa mediante la cual 
se perfeccione el contrato prometido, se otorgará en la Notaria segundad de Chía, el día 30 de 
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diciembre de 2027, a las 9:00 a.m., siempre y cuando EL PROMITENTE COMPRADOR hubiere 
cancelado a satisfacción la totalidad del precio previsto en el presente documento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes expresamente acuerdan que EL PROMITENTE VENDEDOR 
podrá prorrogar unilateralmente la fecha de firma de la escritura pública de compraventa, por un 
término adicional de tres (3) meses posteriores a la fecha establecida en la presente cláusula para la 
escrituración, si las condiciones de la construcción y desarrollo de obra así lo ameritan, lo que definirá 
a su criterio y lo notificará por escrito con una antelación mínima de quince (15) días a EL 
PROMITENTE COMPRADOR. Tal hecho no será incumplimiento de la presente promesa. | 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día señalado para la firma de la escritura fuere feriado o la Notaría no 
estuviere abierta por cualquier causa, la firma se trasladará hasta el día siguiente hábil, a la misma hora 
y en la misma Notaría. 
 
CLAUSULA SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza la titularidad del 
derecho de dominio sobre el bien que se promete en venta, el cual es de su propiedad por haberlo 
adquirido en la forma antes indicada o puede disponer de él por estarlo construyendo bajo su 
responsabilidad, con sus propios recursos y que lo trasferirá libre de gravámenes, medidas cautelares, 
inscripción de demandas, títulos de tenencia por escritura pública, condiciones resolutorias, nulidades, 
censo, anticresis, usufructo y demás limitaciones de dominio distintas a la propiedad horizontal ya 
mencionada. No obstante, se obliga al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, en los casos de 
Ley. 
 
CLAUSULA OCTAVA.- DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN: EL PROMITENTE COMPRADOR 
manifiesta que ha sido claramente informada, conoce y acepta que el PROMITENTE VENDEDOR, 
directamente o por intermedio de un tercero, se encuentra en etapa de construcción del proyecto 
inmobiliario, por lo que es consciente de todos los actos que implica adelantar dichas labores, las que 
se prolongarán hasta la finalización de las mismas conforme el cronograma previsto para el caso, por 
lo que, acepta expresamente que tales obras se desarrollen, con las eventuales incomodidades que 
pueda llegar a generarle. EL PROMITENTE COMPRADOR no intervendrá directa ni indirectamente 
en tales obras y en ningún caso podrá realizarla por su propia cuenta o por conducto de terceros, salvo 
que ello se haya previamente autorizado por escrito por parte del PROMITENTE VENDEDOR. EL 
PROMITENTE COMPRADOR deberá obtener autorización previa de parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR para visitar la obra en construcción, debiéndose aceptar y cumplir todas y cada una de las 
indicaciones que para tal fin establezca EL PROMITENTE VENDEDOR con el objeto de no alterar el 
desarrollo normal de las obras, evitar accidentes y demás circunstancias a que haya lugar. En todo caso, 
de la forma que se estableció, tal ingreso lo efectuará bajo su exclusiva responsabilidad.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que conoce que hasta tanto 
se termine la construcción, enajenación y entrega del proyecto, permanecerá personal de obra en el 
lugar y por lo tanto se obliga incondicionalmente a no perturbar el acceso y permanencia de dicho 
personal y de los materiales y elementos necesarios para el desarrollo de la obra. Asimismo, EL 
PROMITENTE COMPRADOR se obliga a respetar las políticas de mercadeo y publicidad que EL 
PROMITENTE VENDEDOR desarrolle y a permitir y no perturbar el libre acceso al interior del proyecto 
para realizar la labor de venta de los inmuebles que lo conforman. La perturbación de estas actividades, 
aún después de entregado el inmueble prometido, darán derecho a EL PROMITENTE VENDEDOR a 
solicitar indemnización, por lo que acuerdan las partes que dichas perturbaciones se tendrán como 
incumplimiento del presente contrato para efectos de la determinación de la pena aplicable conforme 
el mismo. 
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CLÁUSULA NOVENA. - GASTOS DE ESCRITURACIÓN y REGISTRO: Los gastos, derechos 
notariales que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de compraventa que dé cumplimiento 
al presente contrato, serán asumidos por ambas partes, en igual proporción (50% - 50%). Si EL 
PROMITENTE COMPRADOR o la entidad financiera, según el caso, requieren copias adicionales o el 
otorgamiento de actos adicionales a la compraventa prometida, sus costos serán asumidos en su 
totalidad por LOS PROMITENTES COMPRADORES. El impuesto de registro y beneficencia correrá 
por cuenta de LOS PROMITENTES COMPRADORES. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - IMPUESTOS: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a pagar el impuesto 
predial y cualquier gravamen, tasa o contribución hasta la fecha de la firma de la escritura pública que 
perfeccione el presente contrato. A partir de la fecha de la firma de la escritura pública de compraventa 
serán de cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR todas las sumas que se liquiden o reajusten, se 
causen o se cobren por cualquier concepto, ya sean contribuciones, impuestos, tasas, gravámenes de 
carácter nacional, departamental, municipal o demás sobre el inmueble objeto de este contrato. El 
restituirá a EL PROMITENTE COMPRADOR a EL PROMITENTE VENDEDOR el impuesto predial 
proporcional pagado del año en que se efectúe la entrega. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - SERVICIOS PÚBLICOS: EL PROMITENTE VENDEDOR pagará 
a las respectivas Empresas de Servicios Públicos esenciales con los que se encuentra beneficiado el 
inmueble, únicamente los derechos de conexión y contadores que por Ley le correspondan a la 
Constructora como son Agua, luz y gas. La solicitud de las líneas telefónicas, de Internet, y TV por cable 
y los costos por instalación interna serán asumidos por LOS PROMITENTES COMPRADORES. EL 
PROMITENTE VENDEDOR no será responsable de las demoras o el mal servicio, fallas o daños 
ocasionados o en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y suministro 
de los servicios públicos domiciliarios. Las partes aceptan y reconocen que mientras se completa 
totalmente la instalación de los servicios públicos y/o la construcción total del proyecto, el inmueble 
prometido puede estar conectado temporalmente a las cuentas matrices de suministro del proyecto 
urbanístico al que pertenecen.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - CESIÓN: EL PROMITENTE COMPRADOR no podrá ceder el 
presente contrato sin previa autorización del a PROMITENTE VENDEDOR, la que se podrá solicitar 
siempre y cuando EL PROMITENTE COMPRADOR se encuentre a paz y salvo o cuando el cesionario 
asuma la responsabilidad de las obligaciones y otorgue garantía suficiente a juicio de EL PROMITENTE 
VENDEDOR para el cumplimiento. EL PROMITENTE VENDEDOR, podrá ceder los derechos de la 
presente promesa en cualquier momento, garantizando en todo caso la construcción y entrega del 
inmueble prometido conforme el presente contrato. 
 
CLAUSULA DECIMA TERCERA. - CLÁUSULA PENAL. - DOCUMENTO EJECUTIVO. - Acuerdan las 

partes establecer el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la sanción a cargo de la parte 

incumplida y a favor de la parte cumplida, a título de cláusula penal. Esta cláusula podrá ser cobrada judicial 

o extrajudicialmente para lo cual el presente contrato presta mérito ejecutivo suficiente sin necesidad de 

reconocimientos, requerimientos, ni constituciones en mora, a lo que renuncian mutuamente. Si existiere 

incumplimiento por parte de LOS PROMITENTES COMPRADORES, el PROMETIENTE VENDEDOR 

podrá disponer libre e inmediatamente del inmueble prometido en venta, declarando resuelto 

unilateralmente el contrato y sin necesidad de intervención judicial alguna; obligándose a restituir a favor 

de EL PROMITENTE COMPRADOR el valor de las sumas recibidas, los bienes recibidos u otros de sus 

mismas características y valores, previo descuento del valor determinado como cláusula penal. La 
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devolución se hará dentro de un término de 90 días calendario, sin intereses de ninguna naturaleza. Si el 

incumplimiento proviniere del PROMETIENTE VENDEDOR, pagará la suma aquí establecida junto con los 

dineros recibidos como abono al precio, o los bienes recibidos u otros de sus mismas características y 

valores, dentro del término de 90 días calendario a partir de la solicitud de LOS PROMITENTES 

COMPRADORES. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Esta pena podrá ser cobrada judicial o extrajudicialmente para lo cual el 
presente contrato presta mérito ejecutivo suficiente sin necesidad de reconocimientos, requerimientos, 
ni constituciones en mora, a lo que renuncian mutuamente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si existiere incumplimiento por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR 
notificado por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR conforme el presente contrato, podrá EL 
PROMITENTE VENDEDOR disponer libre e inmediatamente del inmueble prometido en venta, 
declarando resuelto unilateralmente el contrato y sin necesidad de intervención judicial alguna, 
obligándose a restituir a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR el valor de las sumas recibidas, los 
bienes recibidos u otros de sus mismas características y valores, previo descuento de los intereses 
moratorios y el valor determinado como pena de acuerdo con la etapa de ejecución en que se encuentre 
la obra, requiriéndose solamente un acta formal donde conste la etapa, la sanción y el saldo por deducir. 
En caso que no sean suficientes los recursos entregados, EL PROMITENTE COMPRADOR deberá 
pagarlos inmediatamente reciba la solicitud al respecto, la que, junto con el contrato, serán título 
ejecutivo suficiente para exigir el pago. En caso que se hayan entregado más recursos, la devolución 
se hará dentro de un término de noventa (90) días, sin intereses de ninguna naturaleza.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CONTRATO ÚNICO: Las partes manifiestan que no reconocen 
validez a estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual se constituye en el único 
y total acuerdo acerca de su objeto, reemplaza y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito 
celebrado con anterioridad. En caso de que se requieran modificaciones a las condiciones contractuales, 
éstas deberán realizarse por escrito, de mutuo acuerdo a través de otrosí. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - DIRECCIONES: Para todos los efectos legales se recibirán 
notificaciones de la siguiente manera: 
 
EL PROMITENTE VENDEDOR– CANELON HILL SAS. Km 3 Vía Cajicá- chía centro empresarial NOU 
oficina 548 – Cundinamarca: teléfonos:   3167431597 Email:  ventasstudioing@gmail.com  
EL PROMITENTE COMPRADOR: MAGDA VIVIANA PIÑEROS SALAZAR 
Dirección: chía, Cundinamarca Teléfono: 3028597240 E-mail: mavipisa@hotmail.com.   

 
Como constancia de su expresa aceptación, se firman dos copias idénticas en el Municipio de Cajicá 
(Cundinamarca), el día 18 de febrero de 2026 
 

mailto:ventasstudioing@gmail.com
mailto:mavipisa@hotmail.com
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PROMITENTE VENDEDOR 
 
 
 
______________________________ 
DANIEL ALEJANDRO BELLO ZAPATA 
Representante Legal 
CANELON HILLS SAS  
Nit. 901.519.171-9 
 
 
 
 

LOS PROMITENTES COMPRADORES 
 
 
 
______________________________________ 
****** 

C.C***** de ***** 
 



 
 

PROPUESTO 
PRE FACTIBILIDAD PROYECTO CANELON HILLS CAJICA 

PROYECTO: CANELON HILLS SAS  
NIT :901.519.171-9 
DIRRECCION: CRA 6 # 10-175 S, CAJICA  
UNIDADES: 30 CASAS 

 
 

Tiempo de Pre operativos: 12 
Tiempo de Construcción y entrega: x 
Área de lote: 5584,57 
Área Vendible Total: 3944 
Area Zonas Comunes Y Zonas Verdes 1133 
Area Urbanismo  

Área Construida Casas 4021,37 
Rel AV/AC 0,980760288 
NÚMERO DE ETAPAS I 
NÚMERO UNIDADES 30 
NÚMERO UNIDADES POR ETAPA 30 
NÚMERO DE PISOS POR ETAPA 3 
NÚMERO DE SOTANOS 0 
AREA TOTAL DEL TERRENO (M2) 5584,57 
AREA DEL TERRENO (ETAPA-M2) 5584,57 
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA (ETAPA-M2) 4021,37 
ÁREA TOTAL VENDIBLE (ETAPA-M2) 3944 
AREA COMUNAL Y ZONAS VERDES (ETAPA-M 1133 
% AVANCE DE LA OBRA 0,02 

 
1 Ventas Estimadas Unidades Area M2 Vendible Valor Promedio Unidad Valor Total Ventas 

1.1 Casa Tipo A 15 131 $ 4.820.872 $ 631.534.193 $ 9.473.012.890 
1.2 Casa Tipo B 15 131 $ 4.820.872 $ 631.534.193 $ 9.473.012.890 

 
TOTAL VENTAS ESPERADAS $ 18.946.025.780 VERDADERO 

 
2 Costo Directo Area Costo Mt2 Valor Capitulo 

 

 
Subtotal Costo Directo 

 

 
TOTAL COSTO DIRECTO $ 11.444.464.301 VERDADERO 

 
 3 Costo Indirecto  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL COSTO INDIRECTO $ 3.326.561.291 VERDADERO 

 
4. Lote 

 
Area Valor Mt2 Valor Capitulo 

 
5.585 $ 440.484 $ 2.459.915.390 VERDADERO 

 

TOTAL LOTE OTROS $ 2.459.915.390 

  5  Fnanciacion  

 
TARIFA %VENTAS %CD VR CAPITULO 

$ 9.541.029.012,90 FALSO 
 

3,1 HONORARIOS 
3.1.1 Diseno 
3.1.2 Honorarios Construccion 
3.1.3 Estructuracion 
3.1.4 Gerencia Proyecto 
3.1.5 Ventas 
3.1.6 Interventoria 
3.1.7 Supervision Tecnica 

$ 262.856.700,00 
$ 286.230.870,39 
$ 286.230.870,39 
$ 286.230.870,39 
$ 522.338.010,00 
$ 183.101.400,00 
$ 91.550.700,00 
$ - 
$ - 
$ 86.800.000,00 
$ - 
$ - 
$ 31.000.000,00 
$ 15.500.000,00 
$ 97.728.921,81 
$ 48.864.460,90 
$ 16.500.000,00 
$ 67.887.250,00 
$ 227.719.387,00 
$ 380.168.600,00 
$ - 
$ - 
$ 2.380.000,00 
$ 42.840.000,00 
$ 52.489.167,00 
$ - 

3,2 LICENCIAS, CESIONES Y DERECHOS 
3.2.1 Agua (EPC) 
3.2.2 Viabilidad de Servicio 
3.2.3 Derechos de Conexión 
3.2.4 Gas natural (VANTI) 
3.2.5 Electricidad (CODENSA) 
3.2.6 Notaria 
3.2.7 Polizas 
3.2.8 Impuesto Predial 
3.2.9 Licencia Parcelacion 
3.2.10 Licencia Construccion 
3.2.11 Cesión Tipo A 

3,3 FIDUCIA 
3.3.1 Inscripción del Proyecto 
3.3.2 Valor Preventas 
3.3.3 Construccion 

2,1 Costo Directo Unidades 
2,2 Costo Directo Urbanismo 

 

$ 8.365.949.854 
$ 1.175.079.159 

 

Administracion 
Imprevistos 
Utilidad 
Iva Sobre la uitlidad 

 

10% $ 954.102.901 VERDADERO 
4% $ 381.641.161 VERDADERO 
5% $ 477.051.451 VERDADERO 

19% $ 90.639.776 VERDADERO 
 

3,4 OTROS 
3.4.1 Publicidad 
3.4.2 Gastos Bancarios 
3.4.3 Asesorias Juridicas 
3.4.4 Gastos Fiscales 
3.4.5 Posventas 

 

$ 100.000.000,00 
$ 48.864.460,90 
$ 97.728.921,81 
$ 91.550.700,00 
$ - 

 



  
 

 TOTAL FINANCIACION  

 
                                 RESUMEN FACTBILIDAD 

 %VENTAS  %CD VR CAPITULO 

1 TOTAL VENTAS ESPERADAS   18.946.025.780 

2 TOTAL COSTO DIRECTO 60,41% 100,00% $ 11.444.464.301 

3 TOTAL COSTO INDIRECTO 17,56% 29,07% $ 3.326.561.291 

4. TOTAL LOTE OTROS 12,98% 12,98% $ 2.459.915.390 
5. TOTAL FINANCIACION 3,25% 5,38% $ 615.546.681 

 
COSTO TOTAL 94,20% 0,00% 17.846.487.662 

 
Margen de Utilidad 5,8% $ 1.099.538.118 

Honorarios Proyecto 8,7% $ 1.643.887.321 

Total Rentabilidad Proyectada CH 14,5% $ 2.743.425.439 

 
 

 
 
 

Cordialmente 
 
 
 
 
__________________________________ 
DANIEL ALEJANDRO BELLO ZAPATA 
Representante Legal 
Canelón Hills S.A.S  
901.519.171-9  

6.1 MONTO CREDITO LOTE Y CONSTRUCTOR 

6.2 INTERESES 

6.3 VISITAS DE AVANCE DE OBRA 
6.4 HIPOTECA PREDIO LOTE CREDITO CONSTRUCTOR 

 

$  3.601.411.981 19,01% 37,7% $ 3.601.411.981 

$ 535.546.681 2,83% 5,6% $ 535.546.681 

$ 30.000.000 0,16% 0,3% $ 30.000.000 
$ 50.000.000 0,26% 0,5% $ 50.000.000 
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